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interpuesto por doña Amalia Mateos Torres, sobre afiliación al Instituto

Social de las Fuerzas Armadas.

Madrid, 20 de febrero de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez

Menéndez.

Excmo. Sr. Director general del Instituto Social de las Fuerzas Armadas.

5644 ORDEN 43/1998, de 25 de febrero, por la que se señala
la zona de seguridad de la instalación militar Comandan-
cia Militar de Marina de Alicante.

Por existir en la Zona Marítima del Mediterráneo la instalación militar

Comandancia Militar de Marina de Alicante, se hace aconsejable preser-

varla de cualquier obra o actividad que pudiera afectarla, de conformidad

con lo establecido en el Reglamento de Ejecución de la Ley 8/1975,

de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de interés para la Defensa

Nacional.

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por el Estado

Mayor de la Armada, a propuesta razonada del Almirante Jefe de la Zona

Marítima del Mediterráneo, dispongo:

Primero.—A los efectos prevenidos en el artículo octavo del capítu-

lo II del título primero del Reglamento de Zonas e Instalaciones de interés

para la Defensa Nacional, aprobado por el Real Decreto número 689/1978,

de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 de marzo, se considera

incluida en el grupo cuarto la instalación militar Comandancia Militar

de Marina de Alicante.

Segundo.—De conformidad con lo preceptuado en el artículo 26 del

citado Reglamento, se señala la zona próxima de seguridad, que vendrá

comprendida por un espacio circunscrito a la instalación, contando en

metros a partir del límite exterior o líneas principales que definen el perí-

metro más avanzado de la instalación en la forma siguiente:

Límite norte: 10 metros desde la alineación de la fachada de esa orien-

tación hasta la fachada lateral sur del edificio de Aduanas y su prolongación

hasta su corte con la línea distante 20 metros de la fachada este y 23

metros de la fachada oeste.

Límite este: 20 metros desde la alineación de la fachada de esa orien-

tación hasta la fachada oeste del hotel «Meliá Alicante» y su prolongación

hasta su corte con la línea distante 40 metros de la fachada sur y 10

metros de la fachada norte.

Límite sur: 40 metros desde la alineación de la fachada de esa orien-

tación y su prolongación hasta su corte con la línea distante 23 metros

de la fachada oeste y 20 metros de la fachada este.

Límite oeste: 23 metros desde la alineación de la fachada de esa orien-

tación hasta el aparcamiento subterráneo situado en esa orientación y

su prolongación hasta su corte con las líneas que delimitan la zona por

el norte y sur, respectivamente.

Tercero.—A esta zona de seguridad le es de aplicación las normas con-

tenidas en el artículo 12 del Reglamento.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su publi-

cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de febrero de 1998.

SERRA REXACH

5645 ORDEN 44/1998, de 25 de febrero, por la que se señala
la zona de seguridad para la instalación militar del Acuar-
telamiento Montejaque, en el término municipal de Ronda
(Málaga).

Por existir en la Región Militar Sur la instalación militar Acuartela-

miento Montejaque, situado en el término municipal de Ronda (Málaga),

se hace aconsejable preservarlo de cualquier obra o actividad que pudiere

afectarle, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Zonas

e Instalaciones de Interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real

Decreto 689/1978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12

de marzo,

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por el Estado

Mayor del Ejército de Tierra, a propuesta razonada del General Jefe de

la Región Militar Sur, dispongo:

Primero.—A los efectos prevenidos en el capítulo II del título I del

Reglamento de Zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional,

aprobado por el Real Decreto 689/1978, de 10 de febrero, el Acuartela-

miento Montejaque, en el término municipal de Ronda (Málaga), se con-

sidera incluido en el grupo primero de los señalados en el artículo 8 del

citado Reglamento.

Segundo.—De conformidad con lo preceptuado en los artículos 9 y 10

del citado Reglamento, la zona próxima de seguridad quedará fijada entre

el perímetro de la instalación militar y el polígono determinado por los

siguientes puntos, expresados en coordenadas UTM:

Coordenadas

Punto
X Y

A 305000 4071125

B 305760 4071435

C 306140 4071660

D 306450 4071510

E 306635 4071255

F 306285 4071060

G 305820 4070605

H 305720 4070070

I 305300 4089690

J 304890 4069540

K 304470 4070000

L 304270 4070410

M 304320 4070845

N 304695 4070960

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación

en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de febrero de 1998.

SERRA REXACH

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

5646 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 1998, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se autoriza
la inclusión en la Central de Anotaciones de una emisión
de bonos de la entidad financiera Instituto de Crédito Ofi-
cial (ICO).

La Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, que desarrolla

el Mercado de la Deuda Pública en Anotaciones, establece en su artículo

55 que las Comunidades Autónomas y otras entidades y sociedades públicas

podrán negociar en el Mercado de Deuda Pública en Anotaciones aquellas

categorías de valores que emitan bajo esa forma de representación.

El Real Decreto 1009/1991, de 21 de junio, que regula la adquisición

y pérdida de la condición de miembro del Mercado de Deuda Pública

en Anotaciones, establece en su disposición adicional segunda el proce-

dimiento para aplicar lo previsto en el artículo 55 de la Ley citada.

En su virtud, previo informe favorable del Banco de España y haciendo

uso de las facultades que se me confieren en la Orden de 6 de julio de

1993, he resuelto:

Autorizar la negociación en el Mercado de Deuda Pública en Anota-

ciones de una emisión de bonos del Instituto de Crédito Oficial (ICO),

cuyas características básicas son:
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Nominal de la emisión: 15.000 millones de pesetas.

Instrumentación: Bonos simples.

Precio de la emisión: A la par, libre de gastos para el suscriptor.

Nominal unitario: 10.000.000 de pesetas.

Fecha de emisión: 12 de marzo de 1998.

Tipo de interés: Fijo al 4,38 por 100 anual, pagadero el 12 de marzo

de cada año.

Amortización: Por su valor nominal, el 12 de marzo de 2001.

Materialización: Anotaciones en cuenta.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día de su publicación en el

«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de marzo de 1998.—El Director general, Jaime Caruana Lacorte.

5647 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 1998, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se autoriza
la inclusión en la Central de Anotaciones de una emisión
de obligaciones amparada en el programa de emisión suce-
siva de obligaciones ICO canje 1998, de la entidad finan-
ciera Instituto de Crédito Oficial.

La Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, que desarrolla

el Mercado de la Deuda Pública en Anotaciones, establece en su artículo

55 que las Comunidades Autónomas y otras entidades y sociedades públicas

podrán negociar en el Mercado de Deuda Pública en Anotaciones aquellas

categorías de valores que emitan bajo esa forma de representación.

El Real Decreto 1009/1991, de 21 de junio, que regula la adquisición

y pérdida de la condición de miembro del Mercado de Deuda Pública

en Anotaciones, establece en su disposición adicional segunda el proce-

dimiento para aplicar lo previsto en el artículo 55 de la Ley citada.

En su virtud, previo informe favorable del Banco de España y haciendo

uso de las facultades que se me confieren en la Orden de 6 de julio de

1993, he resuelto:

Autorizar la negociación en el Mercado de Deuda Pública en Anota-

ciones de una emisión de obligaciones del Instituto de Crédito Oficial

(ICO), cuyas características básicas son:

Nominal de la emisión: 100.000 millones de pesetas, ampliable a 200.000

millones de pesetas.

Instrumentación: Obligaciones simples.

Nominal unitario: 100.000 pesetas.

Fecha de emisión: 26 de marzo de 1998.

Amortización final: Por su valor nominal, el 18 de diciembre del 2003.

Tipo de interés: Fijo al 5 por 100 anual.

Pago de intereses: Anualmente, el 18 de diciembre de cada año. No

obstante, el primer cupón corresponderá al plazo comprendido entre el

11 de diciembre de 1998 y el comienzo del devengo del primer cupón

anual completo el 18 de diciembre de 1998.

Materialización: Anotaciones en cuenta.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día de su publicación en el

«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de marzo de 1998.—El Director general, Jaime Caruana Lacorte.

5648 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 1998, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hace
pública la retirada de la condición de Titular de Cuentas
a nombre propio del Mercado de Deuda Pública en Ano-
taciones a Compagnie Bancaire, sucursal en España, por
renuncia de la citada entidad.

La entidad Compagnie Bancaire, sucursal en España, ha solicitado la

retirada de la condición de Titular de Cuentas a nombre propio del Mercado

de Deuda Pública en Anotaciones.

Conforme al Real Decreto 1009/1991, de 21 de junio, por el que se

modifica el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, en materia de adquisición

y pérdida de la condición de miembro del Mercado de Deuda Pública

en Anotaciones, el acceso a la condición de Titular de Cuentas a nombre

propio es voluntario, no existiendo norma alguna que permita considerar

que no tiene el mismo carácter el mantenimiento de dicha condición. En

virtud de lo anterior, y de acuerdo con la delegación conferida en el núme-

ro 3 del artículo 2.o y en el apartado a) de la disposición adicional segunda

de la Orden de 19 de mayo de 1987, en su redacción dada por los artículos

primero y octavo de la Orden de 31 de octubre de 1991, y a la vista

del informe favorable del Banco de España, he resuelto:

Retirar a Compagnie Bancaire, sucursal en España, a petición de la

propia entidad, la condición de Titular de Cuentas a nombre propio del

Mercado de Deuda Pública en Anotaciones, declarando de aplicación a

la misma lo dispuesto en los números 2 y 3 del artículo 21 de la Orden

de 19 de mayo de 1987, en su nueva redacción dada por la Orden de

31 de octubre de 1991.

Contra la presente Resolución cabe formular recurso ordinario en el

plazo de un mes, que deberá presentarse ante esta misma Dirección General

o ante el Secretario de Estado de Economía.

Madrid, 5 de marzo de 1998.—El Director general, Jaime Caruana Lacorte.

5649 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 1998, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hace
pública la retirada de la condición de Titular de Cuentas
a nombre propio del Mercado de Deuda Pública en Ano-
taciones a Banco Portugués do Atlântico, sucursal en Espa-
ña, por renuncia de la citada entidad.

La entidad Banco Portugués do Atlântico, sucursal en España, ha soli-

citado la retirada de la condición de Titular de Cuentas a nombre propio

del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones.

Conforme al Real Decreto 1009/1991, de 21 de junio, por el que se

modifica el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, en materia de adquisición

y pérdida de la condición de miembro del Mercado de Deuda Pública

en Anotaciones, el acceso a la condición de Titular de Cuentas a nombre

propio es voluntario, no existiendo norma alguna que permita considerar

que no tiene el mismo carácter el mantenimiento de dicha condición. En

virtud de lo anterior, y de acuerdo con la delegación conferida en el núme-

ro 3 del artículo 2.o y en el apartado a) de la disposición adicional segunda

de la Orden de 19 de mayo de 1987, en su redacción dada por los artículos

primero y octavo de la Orden de 31 de octubre de 1991, y a la vista

del informe favorable del Banco de España, he resuelto:

Retirar a Banco Portugués do Atlântico, sucursal en España, a petición

de la propia entidad, la condición de Titular de Cuentas a nombre propio

del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones, declarando de aplicación

a la misma lo dispuesto en los números 2 y 3 del artículo 21 de la Orden

de 19 de mayo de 1987, en su nueva redacción dada por la Orden de

31 de octubre de 1991.

Contra la presente Resolución cabe formular recurso ordinario en el

plazo de un mes, que deberá presentarse ante esta misma Dirección General

o ante el Secretario de Estado de Economía.

Madrid, 5 de marzo de 1998.—El Director general, Jaime Caruana Lacorte.

5650 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 1998, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hace
pública la retirada de la condición de Entidad Gestora
con capacidad plena del Mercado de Deuda Pública en Ano-
taciones a la entidad Westdeutsche Landesbank Girozen-
trale, sucursal en España, por renuncia de la citada enti-
dad.

La entidad Westdeutsche Landesbank Girozentrale, sucursal en España,

ha solicitado la retirada de la condición de Entidad Gestora con capacidad

plena del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones.

Dado que, conforme al Real Decreto 1009/1991, de 21 de junio, por

el que se modifica el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, en materia

de adquisición y pérdida de la condición de miembro del Mercado de

Deuda Pública en Anotaciones, el acceso a la condición de Entidad Gestora

es voluntario, no existiendo norma alguna que permita considerar que

no tiene el mismo carácter el mantenimiento de dicha condición. En virtud

de lo anterior, habiéndose recibido informes favorables del Banco de Espa-

ña y de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, y de acuerdo con

la delegación conferida en el apartado a) de la disposición adicional segun-

da de la Orden de 19 de mayo de 1987 en su redacción dada por el artícu-

lo 8.o de la Orden de 31 de octubre de 1991, he resuelto:

Retirar a Westdeutsche Landesbank Girozentrale, sucursal en España,

a petición de la propia entidad, la condición de Entidad Gestora del Mer-

cado de Deuda Pública en Anotaciones con capacidad plena, declarando

de aplicación a la misma lo dispuesto en el artículo 21.3 de la Orden


